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polígono 507, parcela 9001 del término municipal de Jaraicejo (Cáceres), y proceder al ar-
chivo y cierre del expediente GE-M/296/07.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con el artículo 115 de dicha norma legal. En Mérida, a 14 de marzo de 2014. El Director General
de Industria y Energía. Fdo.: Juan José Cardesa Cabrera”. 

• • •

ANUNCIO de 16 de mayo de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º DE/CC0003/14, en
materia de vías pecuarias. (2014081937)

Habiéndose intentado por dos veces la notificación ordinaria a D. Fernando Mendoza Morcillo
del acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador n.º DE/CC0003/14, en
materia de vías pecuarias, se procede a la comunicación de los mismos, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Don Fernando Mendoza Morcillo.

Instructor: Don José Luis Jiménez Álvarez.

Órgano competente para resolver: Dirección General de Desarrollo Rural.

Último domicilio conocido: C/ Alemania, n.º 63.

Localidad: Don Benito (Badajoz).

Tipificación de la infracción: Artículo 21.4.a), de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Sanción: De 60,10 a 601 euros, conforme a lo previsto en el artículo 22.1.a), de la Ley 3/1995.

En virtud de lo previsto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se le concede al presunto infractor un plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar alegaciones.

El expediente íntegro se encuentra archivado en la Sección de Vías Pecuarias, del Servicio de
Desarrollo Rural, de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la consejería de agricultura
y desarrollo rural, sito en avda. luis ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz).
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Mérida, a 16 de mayo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2014 sobre acuerdo de inicio y exposición pública
del comienzo de las operaciones de amojonamiento del monte n.º 50 del
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, denominado
"Dehesilla C", ubicado en los términos municipales de Reina y Trasierra y
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014081953)

Incoado procedimiento de amojonamiento del epigrafiado monte catalogado de utilidad pú-
blica de conformidad con el deslinde aprobado mediante Orden de 1 de abril de 2011, de es-
ta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimenta-
ción de lo establecido en el artículo 145 del Reglamento de Montes aprobado por Decreto
485/1962, de 22 de febrero, se hace público que las operaciones materiales para el amojo-
namiento de todos sus linderos, interiores (enclavados) y exteriores, darán comienzo el día 8
de julio de 2014 a las 10:30 horas de la mañana, así como que la dirección técnica de las mis-
mas corresponderá al Ingeniero Operador, D. Manuel Encinas Barbado y que el punto de en-
cuentro con cuantos interesados desearen acudir a este acto será el situado el Ayuntamiento
de Trasierra.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el citado artículo 145 del Reglamento de
Montes, se informa que las reclamaciones que los referidos interesados formulen durante la
práctica del amojonamiento únicamente podrán versar sobre la misma, sin que en modo al-
guno, por tanto, puedan referirse al deslinde del que éste trae causa.

Todo lo cuál se hace público en cumplimentación y a los efectos de lo prevenido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, por tanto, al objeto de que este anun-
cio se practique en la forma dispuesta en ese artículo en orden a que sirva como notificación
a los interesados que fueren desconocidos o cuyo domicilio se ignorase, así como a aquellos
otros respecto de los cuáles no se haya podido practicar dicha notificación no obstante ha-
berse intentado. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contra la realización de este acto de trámite no cabe la interposición de recurso administrati-
vo o jurisdiccional alguno en razón a que no impide la continuidad del procedimiento, ni de-
cide el fondo del asunto, ni supone indefensión o perjuicio irreparable para derechos e inte-
reses legítimos. Ello no obstante y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso contra
el acto que ponga fin al procedimiento, se podrán efectuar las alegaciones que contra dicha
realización tengan por oportunas los interesados para su consideración en dicho acto. 

Mérida, a 19 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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